
ARTICULO 1”: Ampliase la competencia territorial del juzgado 
federal de primera instancia con asiento en la Ciudad de 

Mercedes, provincia de Buenos Aires, a todo el territorio del 
partido de 9 de Julio, provincia de Buenos. Aires. 

ARTÍCULO 2”: Las causas en trámite ante el juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la ciudad de Junín y ante la 
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, continuarán 
radicadas ante dichos tribunales hasta su definitiva conclusión. 

ARTk!ULO 3”: Comuníquese al PodeGEjecutivo. 
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